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	MINUTA
FO-AB-13
2014-01-02
V. 02

	${tipocontratoep} Nº SECOP II   ${contrato} de ${fechacontrato} cuyo Objeto: ${objetocontrato}



	 ENTIDAD CONTRATANTE:
	DEPARTAMENTO DE CASANARE

	NIT.
	892099216-6

	ENTIDAD COOPERANTE
	${contratista}

	NIT.
	${nitproponente}

	OBJETO:
	${objetocontratoep}

	APORTE ENTIDAD CONTRATANTE
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	APORTE COOPERANTE
	${valorconveniocontratot} ($${valorconveniocontrato})

	VALOR TOTAL DEL CONVENIO:
	${valortotalcontratistat} ($${valortotalcontratista})

	PLAZO:
	${plazoep}



Entre los suscritos a saber ${nombreFirmaMinuta}, mayor de edad, identificado con C.C. No ${cedulaFirmaMinuta} de ${municipiocedulaFirmaMinuta}, obrando en nombre y representación legal del Departamento de Casanare, entidad territorial con NIT 892.099.216-6, en su calidad de ${cargoFirmaMinuta}, delegado para la celebración de este tipo de contratos mediante Decreto No 0100 del 11/05/2022 Adicionado por el decreto No. 0175 del 12/07/2022 y demás normas que lo modifiquen o complementen y facultado(a) mediante Circular No. 001 del 02/01/2020, que en adelante y para los efectos del presente  acto se denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE, y por otra parte, ${contratistat}, hemos convenido celebrar el presente ${tipocontratoep}, previas las siguientes consideraciones: ${descripcionnecesidadep}. X) Que él (la) ${dependenciaep} ha realizado el estudio previo No ${estudioprevio}, de acuerdo con lo señalado en el del decreto 1082 de 2015. X) Que mediante resolución No. ____ del __ de ________ de ____ se justifica la celebración del ${tipocontratoep} como Contratación Directa. Que el presente ${tipocontratoep} se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. –OBJETO. ${objetocontratoep}. CLÁUSULA SEGUNDA – ACTIVIDADES: Las partes se obligan a prestar cooperación solidaria mediante el desarrollo conjunto de las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto, aportando sus respectivas capacidades de gestión: ACTIVIDADES DEL COOPERANTE: ${actividaddesarrollarep}. CLÁUSULA TERCERA - VALOR Y FORMA DE PAGO VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente Convenio es por la suma de ${valortotalcontratistat} ($${valortotalcontratista}) de los cuales el aporte del DEPARTAMENTO DE CASANARE, corresponde a la suma de: ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista} y el aporte del COOPERANTE corresponde a ${valorconveniocontratot} ($${valorconveniocontrato}), de acuerdo al presupuesto que se relaciona a continuación: 

Cuadro de presupuesto 

FORMA DE PAGO: ${formapagoep} CLAUSULA CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo del presente CONVENIO es de ${plazoep}, contados a partir de la fecha del ACTA DE INICIO suscrita por las partes aportantes. CLAUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: En virtud del desarrollo del presente convenio las partes se obligan a: I) OBLIGACIONES POR PARTE DE ${contratista}. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio LA ENTIDAD COOPERANTE se obliga a: 1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del convenio.  2. Desarrollar las actividades establecidas en la cláusula segunda del presente convenio.  3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 4. Avisar oportunamente al DEPARTAMENTO la situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del convenio.  5. Atender las observaciones de quien ejerce la supervisión del convenio, toda vez que no afecten la ecuación económica del convenio ni el oportuno y adecuado avance de la ejecución del objeto del proyecto. 6. Presentar los informes específicos o extraordinarios cuando le sea solicitados por el supervisor. 7. Cumplir con todas las obligaciones derivadas de los estudios previos y el presente convenio. 8. Constituir las garantías que se establezcan para la ejecución del convenio. 9. Proporcionar toda la información que le sea solicitada por EL DEPARTAMENTO, la SUPERVISIÓN o por los organismos de control del Estado en relación con el proyecto. 10. Dar cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, y aportes parafiscales, de conformidad con lo establecido en las Leyes 789 de 2002 y 828 de 2003 y demás normas concordantes y complementarias. 11. Comunicar oportunamente AL DEPARTAMENTO o a la SUPERVISIÓN, cualquier cambio de su domicilio. 12. Firmar los documentos a que haya lugar y en cumplimiento de los preceptos jurídicos, para la liquidación del convenio.  13. Entregar los informes en medio físico y magnético al Departamento de Casanare y/o a la supervisión del proyecto. 14. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y dificultades. 15. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que se desarrollen en virtud del convenio, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a terceros. 18. Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza y objeto del presente convenio.  II) OBLIGACIONES POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio EL DEPARTAMENTO se obliga a realizar las siguientes actividades: 1. Desarrollar las actividades establecidas en la cláusula segunda del presente convenio.  2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 3. Avisar oportunamente a LA ENTIDAD COOPERANTE de aquellas situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del convenio. 4. Realizar la transferencia de los recursos en los términos pactados en el presente estudio. 5. Liquidar el convenio oportunamente una vez se cumpla el total de los requisitos expuestos en el presente estudio. 6. Actuar con celeridad en las ocasiones en que sean requeridas los buenos oficios de EL DEPARTAMENTO para el avance oportuno del objeto del convenio. CLAUSULA SEXTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. Las erogaciones que se causen en la ejecución del presente convenio están respaldadas por el Departamento según el Certificado de Disponibilidad presupuestal N° ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, afectando el(los) rubro(s) presupuestal(es): ${rubroep}. CLAUSULA SEPTIMA GARANTÍAS: El contratista debe presentar dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del presente convenio una garantía de Cumplimiento a favor del Departamento de Casanare que ampare: ${garantiaep}. CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Son Documentos del convenio y por ende hacen parte integral del mismo los siguientes: a) ${nombreproyecto}, el cual está inscrito en el Banco de Proyectos de Inversión del Departamento. b) Fotocopia de la cedula de ciudadanía del Representante Legal de ${contratista}, c). Copia del certificado de Existencia y representación Legal. d) Estudio previo No. ${estudioprevio} e) Certificado de Disponibilidad presupuestal N° ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}. f)  Toda comunicación o documento emanado de las partes, relacionado con el convenio. CLAUSULA NOVENA: AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA y EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Entre el Departamento y ${contratista} no habrá responsabilidad solidaria entre sí por el pago de obligaciones que uno y otro asuma para el cumplimiento del convenio. Cada una de las partes asume por su cuenta y riesgo el pago de las obligaciones laborales, salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones de los funcionarios que emplee para la ejecución del convenio. ${contratista}, será responsable del pago de honorarios o emolumentos a que haya lugar, por concepto de los servicios que se contrate para la ejecución del mismo, sin que tal situación implique en manera alguna relación laboral. CLAUSULA DECIMA: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: En caso de presentarse controversias contractuales en el desarrollo del presente convenio las partes acuerdan buscar soluciones ágiles y directas para afrontar dichas discrepancias. Paro tal efecto, acudirán preferentemente al empleo de los mecanismos de solución directa de controversias contractuales, tales como la conciliación extrajudicial el arreglo directo y la transacción. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: TERMINACIÓN: El presente convenio podrá darse por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por imposibilidad de desarrollar el objeto convenido, y c) Por cualquiera de las causales de terminación establecidas legalmente. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente convenio, ${contratista}, debe pagar al Departamento de Casanare, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del convenio, suma que se estipula como estimación  anticipada y parcial de los perjuicios que se le causen, sin perjuicio del derecho a obtener del contratista y/o  de su garante el pago de la indemnización correspondiente a los demás perjuicios que con dicho  incumplimiento se le hayan irrogado. El contratista autoriza al Departamento a descontarle, de las sumas que le adeuden, los valores correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales deudas o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad de su valor, el Departamento podrá obtener su pago mediante reclamación de pago ante la compañía de seguros, dentro del amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única. El valor de la pena pecuniaria pactada se calculará sobre el valor total del convenio. La aplicación de la pena pecuniaria establecida en el presente numeral deberá estar precedida del debido proceso, y culminará, en cualquier caso, con la expedición de un acto administrativo motivado. El acto administrativo, además, declarará el incumplimiento definitivo de las obligaciones y, según corresponda, la terminación o caducidad del convenio. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que El Departamento de Casanare adeude al contratista con ocasión de la ejecución del presente convenio, de conformidad con las reglas del código Civil. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: - MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial en la ejecución del convenio por parte de la ${contratista}, se causarán multas sucesivas por semana del 0,5% del valor del convenio no ejecutado según cronograma de actividades, sin sobrepasar el 10% del valor total del convenio. Si ${contratista} no cumple con cualquiera de las demás actividades o responsabilidades que le han sido impuestas y que ha aceptado asumir en el presente convenio, se le aplicará multa equivalente a dos (02) SMMLV a partir de la fecha en que cada obligación se hace exigible. Las multas se causarán a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de la obligación y hasta tanto no cese el respectivo incumplimiento. Las multas referidas anteriormente son apremios al contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y por lo tanto no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. El pago o la deducción de dichas multas, no exonerará al contratista de sus obligaciones y responsabilidades que emanen del convenio. En caso de incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el contratista autoriza expresamente al Departamento para descontar de los saldos a su favor el valor de las multas a que se haga acreedor. CLAUSULA DECIMA CUARTA: SUPERVISIÓN: Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, la entidad está obligada a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor.  La supervisión del contrato estatal consistirá en el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y en concordancia con el Manual de Interventoría adoptada por la Gobernación de Casanare mediante Resolución No. 256 de fecha 17 de mayo de 2004. La supervisión estará a cargo de la Secretaría de Infraestructura de conformidad con el Decreto 0100 del 11 de mayo de 2022, adicionado con decreto 0175 de 12 julio de 2022”. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES: El representante legal de ${contratista}, manifiesta bajo la gravedad del Juramento, el cual se entiende prestado con la firma de este documento, no hallarse incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad contempladas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, artículo 49 de la Ley 617 de 2000, Ley 821 de 2003 y cumple con todos los requisitos legales de contratación estatal. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: CESIÓN: LA ${contratista}, no podrá ceder el presente sin el consentimiento previo y escrito del contratante. CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONVENIO: La ejecución del convenio y la administración de los dineros contemplados en el presente convenio estará a cargo de ${contratista}, de acuerdo con los documentos técnicos que integran el presente convenio. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: LIQUIDACIÓN: De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el presente convenio se liquidará por mutuo acuerdo de las partes en cualquier momento de su ejecución o dentro de los 4 meses siguientes al vencimiento del plazo fijado. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente convenio se entiende perfeccionado con la firma de las partes, y para su ejecución se requiere el correspondiente Registro presupuestal, la aprobación por parte del DEPARTAMENTO de las garantías que se constituyen a favor del mismo, el pago de impuestos que haya lugar, que EL CONTRATISTA acredite que se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad Social y la suscripción del acta de inicio. CLAUSULA VIGESIMA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la ciudad de Yopal

	DEPARTAMENTO





	
	

	${nombreFirmaMinuta}
${cargoFirmaMinuta}

	
	${contratistaf}





	
Vo.Bo:________________________________
	
	

	Asesor Secretaria de Gobierno Convivencia y Seguridad Ciudadana

	
	





Elaboró: ${elaboroactual}
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